
Año î2S8r—Nà^méT® 265 Viernes 9 de Noviembre (Franqneo concertado) Página 859

i^aktin O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OPIOIAL

á* M.el Rey D. Alfonso Xni(q.D.g.) 
<.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
é, A. R. el Príncipe de ^Asturias é In
mutes y demás personas de la Augusta 
¡leal Familia, continúan sin novedad 
s wn importante salud.

C^Gaoeta del 8 de Noviembre de 1923.}

(BMsnuHjm
GOBIERNO CIVIL

ClBCÜLAB NÚM. 3.869.

Don 2oribio Velasco Üomdn, ofi
cial dé ^^ clase de Administra
ción civil en este Gobierno y fis
cal instructor para la forma
ción del expediente de ingreso 
en la orden civil de Beneficencia 
de don Carlos Quintana Pombo,

Hago saber: Que habióndose 
ordenado por el Exomo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
la instrucción deiexpediente que 
determinan los Reales decretos 
del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de Diciembre de 1857 y 
29 de Julio de 1910, para depurar 
los méritos -con traídos por el señor 
don Carlos Quintana Pombo, 
quien a pesar de haberse negado 
a dar su nombre, de las averigua
ciones practicadas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento'de esta Ca
pital, resultó ser quien en el mo
mento de caer al agua cinco jó
venes que paseaban en un barco 
por el río Pisuerga, en la tarde 
del día 21 del mes de Marzo del 
corriente aho, zozobró aquél al 
acercarse a la pesquera del Puen
te Mayer; y el citado señor Pom
bo que pasaba en automóvil por 
la carretera inmediata al río, al 
oir las voces de las lavanderas, 
descendió del auto, bajó corrien
do y despojándose de varias pren
das se arrojó al río para salvár a 
los desgraciados jóvenes, reali
zando para ello actos que pueden 
oaliñoarse de heróicos al tratar 
de llevar a cabo el citado salva
mento, con riesgo de su vida; y 
al objeto de probar si se ha hacho 
acreedor para ser propuesto al 
Exorno. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación para 
que se le conceda el ingreso en 
la orden civil de Beneficencia, 
he acordado en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 5.® del 
reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857, conceder un plazo do 
30 días, a contar desde Ía fecha 
de la publicación del presenta 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia para que puedan 
presentarse cuantos quieran a ex
poner ante esta Fiscalía las recla
maciones que en pro o en contra 
estimen justas o convenientes al 
al esclarecimiento del hecho,

Valladolid, 7 de Noviembre de 
1923.—El Fiscal Instructor, To
ribio Velasco.

Núm. 8.852.

GOBIERNO MILITAR

Real orden Giroular de 3 de 
Noviembre da 1923 [Diario Ofi
cial número 244) del Ministerio 
de la Guerra.

Redacción del servicio en filas.

CIRGÜLAR
1 .° Se concede un plazo hasta 

el día 20 del presente mes inclu
sive para que puedan aeogerse a 
los beneficios del CapítuloXX de 
la ley de Reclutamiento, los re
clutas del reemplazo del año ac
tual y agregados al mismo.

2 .® Dentro del mismo plazo 
podrán los indicados individuos 
optar por los beneficios del ar
tículo 268 de la citada ley, los 
que ya estuviesen acogidos a los 
del 267 de la misma.

3 .® Los que se acojan a esta 
ampliación, quedan obligados a 
presentar los certificados de apti
tud en las mismas condiciones 
que los demás reclutas del mismo 
reemplazo que se hayan acogido 
a los expresados beneficios antes 
del sorteo.

4 .® Las instancias recibidas 
en este Ministerio en solicitud 
de los indicados beneficios que
dan sin ulterior resolución por 
oomprenderles esta circular y sin 
curso las que se presenten des
pués de la indicada fecha.

Diputación prometo Valladolid
! CONTA-DUEIA
1 Habiendo sido aprobado por la Exoma. Diputación provincial un 
í presupuesto extraordinario, se hace público ea este «Boletín» para 
.^ conocimiento de los pueblos de la provincia y en cumplimiento de 
^lo ordenado, remitióndose este documento a la Superioridad, en el 
f plazo de diez días, a contar desde la publicación de este anuncio,
i Presupuesto extraordinario del ano económico 1923-24.

INGRESOS

r Capítulo 6.®—Beneficencia........... 66.917*69
J » 11.®—Resultas.. . . . , . ... . . 30.000

96.917,69 ¡s - »
1 GASTOS

j Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . . , . . . 4.020,50
j » 4.®—Gargas. ........... 3.432*83
j » 5.®—Instrucción pública. ....... 10.655

» 6.®—Beneficencia......................... ..... . 78.809*36
. ------------------

5 96.917*69

Importan los ingresos.. ...... 96.917*69
Ídem los gastos, ....... 96.917*69

i Valladolid, 8 de Noviembre de 
| de Fagos, Herculano Pinilla,

i Núm.3.830.

¡ SiwitadÉntotiíadel.^eiiMíaiifi deVallaáolid

1 Doña María del Socorro Castri- 
111o González, mayor de edad, 

Maestra Superior, solicita autori
zación para el funcionamiento 
del colegio privado de niñas que, 
bajo iaadvocación de nuestra seño
ra del Carmen, tiene establecido 
en esta ciudad, calle de Comedias, 
12, principal.

En dicho colegio se dan las si
guientes enseñanzas: Catecismo, 
Historia Sagrada, Aritmética, 
Geometría, Geografía, Historia 
de España, Urbanidad y Labores,

Lo que se hace público para

Igual.

1923.—El ^Présidante Ordenador 

que puedan formularse reclama
ciones contra el funcionamiento 
del expresado colegio, las cuales 
habrán de presentarse en el plazo 
do quince días, a contar de la in
serción del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, fun- 
dándolas en motivos de morali
dad, buenas costumbres o higie
ne, como previenen el Real de
creto de 1.® de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.® de Septiembre 
del mismo año.

Valladolid, 5 de Noviembre de 
1923.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Hernández,
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â de Noviembre de 1928

NúM. 3.85L

DISTRITO FORESni, DE VALLADOLID
Relación de segundas subastas de pastos y fruto^que, habiendo sido declaradas desiertas por falta de licitadores, se celebrarán por 

tercera y úUioia vez, en los días y horas que figuran en el siguiente estado.

■OBB

Número 
del monte 

en el 
catálogo

DENOMINACIÓN PERTENENCIA

Ciase del aprovechamiento
Fechas 

de las terceras subastasFruto de pino Pastos
Cantidad

ffe¿:/o¿¿¿r0S

Tasación

Peseras

Tasación

Peseras
Mes Dia Hora

8 al 16
a al 16
18 y 19

Caballete y los Pasiegos eto. . 
Idem...................................................... 
Pinar de Abajo y pinar de Arriba. .

Villanueva de Duero. . 
Idem.................................... ....
Alcazarén..................................

500 
»

2000

260 
»

700
250 

>

Noviembre 
Idem

21
21
21

12
11
1223 Serranos.................................................. Ataquines.................................. 400 300 > Idem 22 1223

24
Idem........................................................
Arroyadas...............................................

Idem..........................................
Boecillo....................................

»
200 200

284 Idem
Idem

22 11
12
10
11

31
31
33

Pinar del Concejo. . . . . . .
Idem................................ ......
Navazo Grande.......................................

Iscar.........................' . . .
Idem..........................................
Llano de Olmedo......................

600 
>

400

200

150

> 
783
>

Idem 
Idem 
Idem

21
21
2133

34
Idem........................................................
Cobatilla................................................

Idem...................................  .
Matapozuelos......................... >

243
180

Idem 
Id em

21
22

12
1235 Albosanoho y Cobatilla........................ Mojados............................... 648 Idem 21 1236

36
38
38 
d:2

Cañamón. . ....................................
Idem.................................... ......
Los Estados..........................................
Idem.. . ...........................................
Corbejon . . .....................................

Olmedo.......................................
Idem.................................... ......
Olmedo......................................
Idem..........................................
La Pedraja de Portillo.

260 
»

200

150

100
»

»
626

167
112

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tdeiu

23
23
23
23 
21

9
10
11
12
1246

46
62
36

Comdn de Villa.. ..............................
Idem........................................................
Pinar.................................................. ......
Pinar Hondo. .......

Pedrajas de San Esteban .
Idem.................................... .....
Ramiro.......................................
San Pablo de la Moraleja .

2600 1000
450
270

90

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

22
22
21
23

11
12
12
1239 Boca de Cega. . ....... Viana de Cega........................ > » 324 idem 22 12•60 y 63 De Abajo y Rebollar............................. La Zarza. . . . 1500 700 IdftTn 23 12'60 y 63 Idem............................................  . . Idem. ....... > > 262 idem 2361 y 62 Aragón y Negral............................... Ídem.......................................... > 63 ! d Ain 23 1067 y 68 Navales, Molinillos y La Vega. Tordesillas................................. 800 100 » idem 21 1167 y 68

101 alll4
Idem........................................................
Arroyadas y diez más...........................

Idem..........................................
Almenara de Adaja. . > »

1000
540

Idem
Idem

21
21

12
11190 Dehesa. ................................................. Olmedo................................. > 2250 Idem 22 11>

314
286 al 287

Cotillo.............................. ......
Comunal...................................................
Mata, Bones y Dehesa...........................

Pollos. . . , .
Geria.............................  . .
Mojados.................................... -»

2700
360
720

Idem 
Idem 
idem

21
21
21

12
12
11191 Puente de Abril y Comisario. . Olmos de Peñafiel .... > > 460 Idem 21 129 Barco de las Campanas........................ San Miguel del Arroyo. . > 360 Idem 21 1111 Pinar del Pico o Piñuelo^ .... Cuéllar y Comunidad . , . > 450 214 Las Liebres........................... ...... Valdenebro.............................. » > 2362 Idem 21 12
1241 al 47 Corral Quemado y seis más. Viloria........................................ > 334 Idem 21Nava......................................................... Canillas de Esgueva. . Ib 270 Idem 21 12» Angosto y seis mas................................ Iscar,.................................... > 369 Idem 23 12196 al 198 La Galera y dos más. ..... Piñel de Arriba......................... 194 Idem 21 12
12109 al 208 Escobar y nueve más,........................ Pozal da Gallinas..................... > > 760 Idem 21> Requejada................................................ San Román de Hornija. > 1800 Idem 21 12

Valladolid, 6 de Noviembre de 1923.—El Ingeniero jefe, Pablo Cosculluela.

il)BSTlMSJIlNiCIF!l
NúM. 3.855.

Adalia.
Don Ildefonso Calvo de Lama, 

Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de Adalia.

Hago saber: Que la cobranza 
¿el repartimiento de Utilidades, 
correspondiente al tercer trimes
tre del ejercicio de 1923-24, ten
drá lugar el día 19 de Noviem
bre, desde las nueve do la maña
na hasta las dos de là tarde, en 
esta Casa Consistorial.

En su consecuencia para que 
llegue a conooimiento de todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, ya fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina el artículo 47 de la 
Instrucción, se invita a los mis
mos por medio del presento edic
to a que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en plazo seña
lado.

Adalia, a 2 de Noviembre de 
1923.-El Alcalde, Ildefonso Calvo.

Núm. 8.838.

Aideamayor.

La mesa electoral para desig
nación de vocales electos de las 
Comisiones de evaluación de la 
parte Real del repartimiento, cu
ya elección acaba de tener lugar 
a las doce dei día de hoy.

Hace saber: Que practicado el 
recuento de votos ha dado el si
guiente resultado:
D. Justo Picón Sanz, 9 votos. 

» Dámaso Rico Sánchez, 9 id, 
» Antolín Sanz Toquero, 9 id.

Lo que se hace público para 

general conocimiento, advirtien- 
de que, de no presentarse recla
mación alguna durante el plazo 
de cinco días, quedará definitiva 
la eleción de los que han alcan
zado votos qor orden de mayor a 
menor, en número igual al de 
los vocales elegibles, o sean:
D. Justo Picón Sanz.

» Damaso Rico Sánchez.
» Antolín Sanz Toquero.

Aldeamayor, 4 de Noviembre 
de 1923.—El Presidente, Claudio 
Yuste.

MCD 2022-L5
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Núm. 3.838.

Aldeamayor, |

La Mesa electoral para desig- 1
nación de vocales electos de las 
Comisiones de evaluación de la 
parte Personal del repartimiento 
coya elección acaba de tener lu

los contribuyentes comprendidos 
en el mismo, para que puedan 
satisfacer sus cuotas sin incurrir 
en el apremio que marca la Ins
trucción vigente.

Cabreros del Monte, a 6 de No
viembre de 1923.—El Alcalde, 
Anselmo Gonzalez.

NúM. 3.840.

Pollos.

gar a las doce del día de boy
Hace saber: Que practicado 

recuento de votos ha dado el 
guiente resultado:

el
si- NúM. 3.783.

D.

»
»

Cándido Gómezde la Cal, 8 
votos.

Pablo Prieto Villafañez, 8 id. 
Florentino Salvador Ferrero,

8 id.
Lo que se hace público para 

general conocimiento, advirtien
do que, de no presentarse recla
mación alguna durante el plazo 
de cinco días, quedará definitiva 
la elección do los que han alcan
zado votos por orden da mayor a 
menor, en número igual al de los 
vocales elegibles, o sean.
D. Cándido Gómez de la Cal.

» Pablo Prieto Villafañez.
» Florentino Salvador Ferrero.

Aldeamayor, 4 de Noviembre 
de 1923.—El Presidente, Filiber
to Olmedo.

Gastroponco de Valderaduey.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1922’23 
y primer semestre de 1923-24, 
ambos inclusive, se encuentran 
de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
fin de que puedan ser examina
das por cuantas personas lo crean 
conveniente, y formulen las re- j 
clamaciones que consideren opor» 
tunas. 1

Castroponce de Valderaduey, i 
a 2 de Noviembre de 1923.—El 
Alcalde, Teótico Cedrún Diez.

Formado el proyecto de presu- í 
puesto ordinario de este Ayunta- j 
miento para el ejercicio de 1924- j 
25, por la Comisión correspon- | 
diente y aprobado por dicha Gor- ? 
poraeion municipal, previa oen- | 
sura del Síndico, se halla expues- 1 

i to al público en la Secretaría del 
| mencionado Ayuntamiento, por ! 
| espacio de quince días, para que 

pueda ser examinado de confor- 
j midad a lo dispuesto en el artícu- 
11o 146 de la Ley municipal.

Pollos, a 5 de Noviembre de 
1 1923.—El Alcaide, Nicolás Gal

ván.—El Secretario, Mariano de 
i María.

puesto municipal y por trimes
tres vencidos, valorando los me
dicamentos que suministre a 30 
familias pobres incluidas en la 
Benificencia, en la cantidad de 
250 pesetas y serán abonadas por 
separado con cargo al mismo pre
supuesto.

Velliza, 20 de Octubre de 1923. 
—El Alcalde, Quintín Beato.

z Núm. 3.858.

Villasexmir.

NúM. 3.848.

Núm. 3.802.

Bobadilla dol Gampo.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1920-21, 
1921-22 y 1922-23,86 encuentran 
de manifiesto al público onda Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a fin 
de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo crean 
conveniente, pudiendo formular 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Bobadilla del Campo, a3 de 
Noviembre de 1923.—El Alcal
de, Octavio Velasco.

Núm. 3.854.

Herrin de Campos. j
Don Franaisco Prieto Martin, Al- j 

oalde-Presidente del Ayunta- j 
miento de Herrin da Campos.

Hago saber: Que la cobranza Î 
del repartimiento general de Uti- j 
lidades correspondiente al pri- j 
mero, segundo y tercer trimestre í 
del corriente año económico, ten
drá lugar ea la Casa Consistorial 
los días 19 y 20 del corriente 
mes, desde las nueve a las trece, j 
por el Recaudador don Paulino í 
Villazán Palencia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 35 y siguientes de la Ins
trucción, para el servicio de la 
recaudación de las oontribueio- ! 
nes de 26 de Abril de 1900, !

En su consecuencia para que | 
llegue a conocimiento de todos 1

Núm. 3.856.

Torrelobatón

Don Emilio Paniagua Peña, Al
calde Constitucional de esta 
villa de Torrelobatón.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al tercer 
trimestre del año actual tendra 
lugar en este término durante 
los dias 23, 24 y 25 de los co
rrientes, por el Recaucador Don 
Francisco Torres Cuervo, cuya 
oficina estará situada en la calle 
de la Lancha, núm. 10, y per
manecerá abierta desde las hora 
de las nueve de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

En su consecuencia invito a 
los contribuyentes tanto vecinos 
como forasteros a que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas, porque de lo 
contrario incurrirán en el apre
mio de primer grado conforme a 
la Instrucción vigente.

Dado en Torrelebaton, a 1.’ de 
Noviembre de 1923.—Si Alcal
de, Emilio Paniagua,

Cabreros del Monte.

La cobranza del tercer trimes
tre del repartimiento general so
bre Utilidades de este término y 
aílo económico actual^ tendrá lu
gar en el sitio de costumbre, du
rante los días 13 y 14 del co
rriente mes, de nueve de la ma
ñana a tres de la tarde, por el 
Recaudador de este Ayuntamien-

los contribuyentes tanto vecinos 
1 como forasteros incluidos en ci- 
1 tado repartimiento, a fin da que 

puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina el articulo 47 de refe- 

j rida Instrucción, se invita a los

Núm. 3.784.

Velliza.

Don Fructuoso García Primo,
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Villasexmir.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades de este término, corres
pondiente al tercer trimestre del 
año actual, tendrá lugar durante 
los días 21 y 22 del presente 
mes, de nueve a tres de la tardo, 
por el Recaudador de esta locali
dad don Francisco Torres Cuer
vo, en la Gasa Consistorial do la 
misma,

En su consecuencia, para que 
llegue llegue a conocimiento de 
los contribuyentes tanto vecinos 
como forasteros, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina el artículo 47 de la 
Instrucción, se invita a los mis
mos por medio del presente edic
to a que verifiquen el pago de 
sus respectivas cuotas en los días 
señalados,

Al mismo tiempo se baca sa
ber que durante los cinco últi
mos días de referido mes podrán 
tambien satisfacer sus cuotas del 
expresado trimestre, sin recargo 
alguno en el domicilio del Re
caudador situado en Torreloba
tón, y en las horas antes indi
cadas.

Villasexmir, a 3 de Noviem
bre de 1923.'—El Alcalde, Fruc
tuoso García.

iDiNim» hE JDSTlCli
renuncia voluntaria del

que la desempeQaba, se anuncia
vacante la plaza de farmacéutico 
titular de esta villa y para su

Juzgados de primera iustaucia 
e iusiruoción.

NúM. 3.844.

to don Isidoro García, o sus au- । 
xiliares.

Lo que se hace saber a todos ^

mismos por medio del presente ? provisión en propiedad, se aaun- 
edioto a que verifiquen el pago | cia a concurso, pudiendo presen- 
señaiado. 1 tar en esta Alcaldía, en el plazo

Herrin de Campos, a 5 de No- | de treinta días hábiles, las solici- 
viembre de 1923.—-El Alcalde, j tuples cuantos farmacéuticos as- 
Francisco Prieto. 1 piren a ella. La dotación que ha

 | de percibir por residencia será da

1

1

| 250 pesetas con cargo al presu- ;

NAVA DEY REY

Don CarlosCalamitayRuy-Wam- 
ba, Juez de instrución de la 
Ciudad y partido de Nava del 
Bey.

Por el presente edicto que se 
expide en mérito del samario

MCD 2022-L5



862
OWIMBHi

9 de Noviembre de 1923

número 23 del año actual, por le- guez y Julián Martinez, veoi- । 
sienes a Severiano Antón García, 1 nos de San Martin de Valvení, 
se cita al testigo Valentín Mar- y que les fueron sustraídas en la | 
qués del Valle, residente última- noche del veinticinco de los co- ? 
mente en Fresno el Viejo, y hoy J rrientes; y caso de ^ser^ habidas- j 
ausente en ignorado paradero, sean puestas a la disposición de j
para que en el plazo de diez dias 
comparezca ante este Juzgado de 
instrución,a fin de ampliar su 
declaración prestada en aquél, 
bajo apercibimiento que, de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Nava del 
Rey, a cinco de Noviembre de 
1923,—Carlos Calamita. El Se
cretario Judicial, P. H., Fermín 
Martin.

este Juzgado, en unión de las 
personas en cuyo poder se halla
ren sino. acreditan su legltinaa 
procedencia, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con

Noviembre próximo, a las diez y 
treinta, a la celebración del opor
tuno juicio de faltas, al que de
berá comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conve
niente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid, a 
treinta de Octubre de mil nove-

el número treinta y dos da orden j cientos veintitrés.-—El Secreta-
del corriente año instruyo 
hurto.

sobre | rio. Narciso Martin Sanz,

Núm. 3.741.

VALORIA LA BUENA ¡

Don Félix Buxó Martin, Juez de 
Instrucción de esta villa y su j 
partido, |
Por el presente ruego y enear- | 

go a todas las autoridades así oi- | 
viles como militares y ordeno a 
todos los agentes de la Policía 
Judicial, procedan a la busca y 
detención de Leonardo Martin 
Lopez, natural de Espeja (Soria), 
y avecindado en Sotillo de la Ri- | 
vera (Burgos), de estatura regu- | 
lar, moreno, afeitado bigote y 
barba, viste pantalón de pana li
sa color cafó, y blusa a cuadros 
negro y blanco,calza brodequines 
obscuros casi negros y lleva go
rra obscura con una visera, quesé 
dedica a la venta de quincalla y 
componer objetos de loza y barro, 
el que en caso de ser habido, será | 
puesto a disposición de este luz* | 
gado, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo bajo 
el número 32 de orden del co- 
rriente año por el delito de hurto.

Dado en Valoria la Buena, a 
veintiocho de Octubre de mil no
vecientos veintitrés.—Félix Bu
xó.—El Secretario, Modesto S. 
Campo.

Reseña de las ropas.

Una camisa de niña. 
Dos pares de calcetines. 
Dos chambras.
Un pañal. 
Una polkiUa.

NÚM. 3.828,

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB OITAOION

1 El señor Jaez municipal del 
distrito do la Plaza de esta ciu- 

Dos sábanas da lienzo moreno, ^^¿, ^^ provUeaoia dictada en 
en mediano aso. i diUgeneias de juicio verbal da

Tres camisas de hombre, de ^,^ ^^ ^^^^^^ ^^ ^^^^ j„.
lienzo moreno, buenas. ¿^ ¿^^^^^ ^^^^^^ Francisco

Oos calzoncillos de hombre, de Q^¡^j^^ p^^^, Q^^^j^
lienzo moreno, bastacte usados, j

Una camisa de mujer, de líen- | 
zo moreno, un poco rota. |

Una enagua de lienzo moreno, | 
en medio uso. ' j

Un justillo do lienzo moreno, | 
en medio uso. |

Un mantel liso blanco, para | 
camilla. j

Dos pares de bragas de niño, de i 
lienzo blanco, con bordados. i

Un mantel liso blanco de ca- í 
milla. |

Un par de calcetines de telar, j 
para niño, blancos, |

Dado en Valoria la Buena, a j 
treinta y uno de Octubre de mil < 
novecientos veintitrés.—-Félix 
Buxó.—El Secretario, Modesto 
S, Campo,

Juzgados municipales.

NúM. 3.772.

V ALL A DOLÍ D.—AU DI BNCIA

CÉDULA DK CITACION

NúM. 3.816.

VALORIA LA BUENA

Don Félix Buxó Martin, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y ocupación 
de ias ropas que al final se expre- 
serán de la propiedad do Alejan
dro de Torre, Francisca Rodri

El señor Juez municipal del 
j distrito de la Audiencia de esta 
| ciudad, en providencia dictada 

en diligencias de juicio verbal 
de faltas que se siguen en dicho 
Juzgado, por infracción de la 
Ley de Caza contra Angel Lopez 
Alonso, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, he acordado 
se cite por medio de la presente 
y con los apercibimientos legales 
a expresado denunciado para que 

¡comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa 

1 Consistorial el día diezy nueve de

Molina y Pío García Redondo, ha | 
acordado que se cite por medio de | 
la presente y bajo los apercibí- ' 
mientos legales a Francisco Quin- ! 
tas Peña, Luciano García Molina ¡ 
y Pío García Redondo, para que 
comparezsan en la sala Audien- i 
cía de este Juzgado, sita en la i 
planta baja de la Casa Consisto- i 
rial, el día trece del corriente 
mes y hora da las doce, a la cele
bración del corraspondiente jui
cio de faltas al que deberán com
parecer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citation en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a dos de 
Noviembre de mil novecientos
veda titrés.—El Secretario, 
Mario Aparicio.

NúM. 3.828.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DS CITACION.

El señor Juez muDioipal

S.

del
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, ea providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 

1 faltas que se siguen en este Juz
gado por hurto de efectos, contra 
Constanza Auñón Ballester, Ade
la Matilde Auñón Ballester, 
Adalberto Victorio Collantes, y 

| al dueño o dueña de un cubierto 
1 de plata y una cucharilla de cafó 
i coa las iniciales J, H. por igao» 
1 rarse sus actuales domicilios y 
1 paraderos, ha acordado que se ci- 
i te por medio de la presente y ba- 

jo los apercibimientos legales, a

Constanza Auñón Ballester, Ade
la Matilde Auñón Ballester, Adal
berto Victorio Collantes, y al 
dueño o dueña de un cubierto de 
plata y una cucharilla de cafó 
con las iniciales J. H., para que 
comparezcan en la sala Audien
cia de este Juzgado el día trece 
del corriente mes y hora de las 
doce, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas al que 
deberán comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios de 
que intenten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a dos de 
Noviembre de mil novecientos 
veintitrés.—El Secretario, E, 
Mario Aparicio.

NúM. 3.828.

VALLADOLID.—PLAZA

¡ CÉDULA DK OITÁCION

¡ El señor Juez municipal del 
i distrito de la Plaza de esta ciu- 
i dad, en providencia dictada en 
| diligencias de juicio verbal de 
( faltas que se siguen,, en este Juz- 
j gado por daños a Alejandro Ri

bón contra Juan Jiménez, se ha 
acordado que se cite por medio

1 de la presente y con los apercibí- 
j mientos de Lay a expresado de- 
i nuncía lo Juan Jiménez Jiménez, 
| para que comparezca en la sala

Audiencia de este Juzgado por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, el día catorce del co-

1 rriente mes y hora de las doce, a 
5 la celebración del correspondien- 
Í te juicio de faltas al que deberá 
j comparecer acompañado de los 
! testigos y demás medios de prue- 
Í ba de que intente valerse en el 
j mismo.
1 Y para que sea inserta la pre- 
j sente cédula en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia, la expido en 
| Valladolid, a dos de Noviembre 
1 de mil novecientos veintitrés.-—

El Secretario, E. Mario Aparicio.

• Núm.8.744.

1 TAMARIZ DE CAMPOS 
| Sa halla vacante la plaza de 
1 Secretario de este Juzgado muní- 
1 cipa!, dotada con los derechos de 
j Arancel, la cual ha de proveerse 
1 conforme a lo dispuesto en la Ley 
| provisional del poder judicial y 
i Reglamento de 10 de Abril da

1871.
1 Los aspirantes a ella podrán 

presentar ante este Juzgado y en 
el plazo de quince días conta
dos desde el en que aparezca el 
presente en el «Boletín Oficial», 
sus solicitudes acompañadas de 

| la certificación de conducta y 
1 demás documentos que acrediten 

su aptitud legal para el desem
peño del cargo.

Tamariz de Campos, a 29 de 
Octubre de 1928.—El Juez muní-

1 oipal, Julio Pastor.

1 Imprenta del Hospicio proviaoial
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